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Asunto:  Informe de Austeridad en el Gasto Publico de la Alcaldía Local de Barrios Unidos. 
 
Respetados Concejales: 
 

Dando cumplimiento al Decreto Distrital 492 de 2019 “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre austeridad y 
transparencia del gasto público en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones”, la Alcaldía Local 
de Barrios Unidos se permite informar que el Plan de Austeridad del Gasto Público 2022 se encuentra publicado 
en la página web de la Alcaldía en el siguiente Link: 

http://www.barriosunidos.gov.co/sites/barriosunidos.gov.co/files/planeacion/plan_de_austeridad_alcaldia_l
ocal_de_barrios_unidos_.pdf 

A continuación, se relacionan los rubros sobre los cuales la Alcaldía Local de Barrios Unidos, identifico como 
objeto de racionalización del gasto durante el primer semestre del año 2022, de acuerdo con el Plan de 
Austeridad del Gasto Publico. 

Tabla 1 Reporte Primer Informe Semestral 2022 

Rubros 
Ejecución presupuestal 
del 1 de enero al 30 de 

junio de 2022 

Giros presupuestales 
del 1 de enero al 30 de 

junio de 2022 
Telefonía fija $ 15.215.000 $ 5.265.300 
Fotocopiado, multicopiado e impresión $ 20.891.164 $ 5.001.865 
Elementos de consumo (papelería, elementos 
de oficina y almacenamiento) 

$ 0 $ 12.128.145 

Suministro del servicio de internet $ 0 $ 9.629.700 

Servicios públicos $ 25.510.334 $ 22.919.423 
 
Agradezco su atención,  
 
 
ANTONIO CARRILLO ROSAS 
Alcalde Local de Barrios Unidos 
Alcalde.Bunidos@gobiernobogota.gov.co 

Elaboró:     Nayibe Rodríguez Martínez - Promotora de la Mejora.                  




